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perjuicio de la sanidad de las democracias; escogió la 
palabra "universal'' á falta de otra de mayor amplitud, 
y sin embargo, en todos los países se establecen requisitos 
del elector que no consienten, para el sufragio, el ad
jetivo menos prometedor de "general." Palabras como 
aquélla, como "soberanía " de los Estados fracciones 
dentro del Estado fedeul, enferman á los pueblos de 
alucinación, los llevan á los sacudimientos desconcerta
dos del delirio y dañan el criterio aun de buena parte 
de la clase directora del país. El sufragio que los prin
cipios democráticos implican, no es el sufragio derecho 
del hombre, atribuido á todos los habitantes, ni á todos 
los nativos, ni siquiera á todos los varones, ni, por últi
mo, á todos los varones mayores de edad; sino el sufra
gio derecho y función política, garantía de la comuni
dad, que debe e:iotenderse á todos los que, y sólo á los 
que tengan el conocimiento de la función bastante para 
sentir la responsabilidad de ejercerla. A esta condición 
se acerca en lo posible la restricción de saber leer y 

escribir, que tiene la ventaja de abrir las puertas de la 
ciudadanía real á todo el que quiera franquearlas; esto 
no es excluir á nadie, ni establecer un sufragio me
nos universal que el de los pueblos más demócratas. 

Ociosas parecerán, si no las viere insensatas, las pre
cedentes alegaciones, á cualquiera que sea extraño al 
medio en que se desenvuelven nuestras ideas políticas. 
Increíble parecerá que sea menester discutir la exclusión 
de los comicios de hombres que están por su ignorancia 
tan incapacitados para el voto como los locos y los idio
tas; de hombres que no han entrado en la comunidad de 
la vida oonsciente; para quienes no hay época; que no 
han sentido ninguna evolución, por culpa ó sin culpa 
del Gobierno; entre los que hay pueblos enteros que, 
ignorando el idioma nacional, no se han puesto aún en 
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contacto siquiera con el mundo civilizado, y tienen hoy 
tanta noción de un gobierno nacional como la tuvieron 
en el siglo XVI de los privilegios de la Corona. Y nada, 
lin embargo, más urgente que la necesidad de esta dis
cusión, porque hombres de gobierno, personas llamadas 
á ejercer inL!uencia en el orden de las ideas políticas, 
ae declaran aún, ó por resabios jacobinos, ó por demo
cratismo convencional, ó por superchería malévola 
mantenedores de buena fe del sufragio universal, cuya 
modificación quieren ver como un atentado á los dere

chos del pueblo. 
La democracia no tiene peores enemigos que los hom

bres de las clases superiores que, cortesanos de los erro
res del pueblo, adulan las preocupaciones vulgares que 
aon el medio de especulación en aplauso y en obediencia. 
Así la fe religiosa rio tiene más dañoso enemigo qne al 
ucerdote sin conciencia que, para asegurar la fe de los 
adeptos más humildes, alimenta en vez de combatir 
las preocupaciones más miserables y predica palabras 
que no cree, pero que contribuyen á asegurarle la sumi
aión estúpida que explota. 

Los verdaderos ciudadanos deben desconfiar de todo 
hombre público que combata y de todo gobierno que ob
jete la restricción del sufra¡¡io. La defensa de la univer
■alidad del voto revela el propósito solapado de excluir 
á todo el pueblo de los intereses públicos. 

IV 

La sucesión en el supremo poder ha sido el problema 
capital de la constitución de los pueblos, á contar de los 
primitivos. Las tribus errantes, los pueblos nómadas, 
reconocen como jefe al que los guía en la guerra y se 
consagra con la victoria; vencidos, se someten al mando 
del jefe vencedor. La sucesión se determina por el ase-
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sinato del caudillo ó por su derrota en la rebelión atre
vida de un grupo conspirador, y entonces el pueblo tie
ne por general y rey al asesino ó al rebelde que se impo
ne y á quien se aclama por admiración y miedo, y por
que su misma acción revela que reúne las condicione■ 
de valor y fiereza que son las que la horda necesita en 
su capitán. Cuando el jefe alcanza el prestigio bastante 
para elevarse sobre sus tribus hasta hacerse ver como 
de especie superior, establece la sucesión hereditaria, 
que es la primera forma de trasmisión pacífica del poder¡ 
el rebelde, para suplantarlo, lo mata y acaba tambiéD. 
con sus hljos; pero con esto confirma en el sentimiento 
popular el derecho de sucesión, puesto que hace des
aparecer á los herederos para establecer su del'echo ya 

secundario de feroz y fuerte. 
Más tarde se inician las nacionalidades y los jefes 

conquistadores y prestigiados ligan su autoridad y su 
derecho al mando con el principio religioso, que le da 
un prestigio nuevo y un origen sagrado; la sucesión 
toma lugar en las leyes del pueblo y comienzan las fa
milias reinantes; las rebeliones no se hacen ya contra un 
hombre, ni basta la desaparición de los descendientes di
rectos; se necesita derrocar á la dinastía. De todas ma
neras, la constitución de las sociedades políticas ha en
trado en una nueva etapa que vale un progreso impor
tante: la sucesión es legal; el usurpador se acoge á la 
ley, se ampara con el principio religioso y funda en am
bas su propia dinastía. La evolución que se opera de&
pués con respecto al poder real hasta llegar á las limita
ciones de las modernas monarquías, no importa para el 
objeto de la sucesión en el jefe supremo, que sigue sieD.• 
do mera y puramente legal, puesto que no obedece sino 
á las reglas preestablecidas para encontrar al titular de 
la corona. 
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En la terc,era y última etapa, el poder supremo se 
confiere por elección popular y período determinado¡ la 
ley no da reglas para definir á quién toca la sucesión del 
poder, sino para establecer por quiénes y en qué forma 
debe designarse al sucesor. La sucesión entra en un nue
vo período que perfecciona el sistema constitucional, 
conduciéndolo á obtener las ventajas de la renovación 
y la firmeza que debe dar al jere del gobierno la opinión 
pública que lo consagra y ha de sostenerlo. 

Tal ha sido, en el movimiento general del mundo, la 
evolución sucesional del poder, y por más que la hlsto
na humana cuenta ya muchos siglos, las formas de sn
cesión se r,educen esencialmente á las que caracterizan 
las tres grandes etapas: la usurpación por la fuerza, la 
designación por la ley, la elección por el pueblo. 

Como sucede con todas las clasificaciones generales que 
proceden de la observación analítica de la historia, no es 
la expuesta uniforme en todas las épocas ni en todos los 
pueblos del mundo, si ha de buscarse en casos especia
les y pretendiendo encontrar el tipo puro de cada etapa. 
Hay en la antigüedad pueblos de régimen electivo, pero 
incompleto y sobre todo pasajero, que se pierde des
pués como para que el pueblo excepcional obedezca á la 
ley necesaria de la evolución progresiva. 

En los tiempos modernos sucede también con ésta 
lo que con todas las grandes clasificaciones: hay hl
bridación, como la de los idiomas en las fronteras de 
los pueblos que los hablan distintos; hay matices, como 
los de los colores en contacto; por último, hay confusio
nes que extravían el criterio de análisis, entre las leyes 
y las prácticas, entre lo supuesto y lo realizado y entre 
lo accidental y lo permanente. La observación atenta y 
1in preocupación descubre siempre los caracteres esen
ciales de la etapa. 
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